
CONSTANCIA SECRETARIAL: Belalcázar Caldas, 5 de marzo de 2021. A despacho del 
señor el expediente bajo número de radicado No. 2020-00075-00, informando que fue 
allegado al correo institucional de este Despacho copia cotejada y sellada del auto por 
medio del cual se libró mandamiento de pago, el escrito de la demanda junto con los 
anexos y la comunicación remitida a la parte ejecutada, la cual fue recibida el 12 de 
febrero de 2021. Sírvase proveer, 
 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
Secretaria     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Belalcázar Caldas, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
  

Demandado: MARÍA ZOEL ZAPATA SALAZAR 

Radicado:        2020-00075-00 

Auto de interlocutorio N°  0109 
 
De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que antecede, 
el Despacho estima pertinente REQUERIR a la parte ejecutante, con el fin de que 
manifieste cuáles fueron los documentos remitidos a la parte ejecutada en la 
notificación efectuada el 12 de febrero de 2021, dado que los mismos fueron 
remitidos sin un memorial que los preceda o en alguno que se haya allegado con 
anterioridad, suscrito por la apoderada de la parte ejecutante. 
 
Una vez se atienda el presente requerimiento, el expediente deberá retornar a despacho 
para adoptar la decisión a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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